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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas la línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
d ben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por c u y o con
ducto se pasarán al Administridor de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Administración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Sección de Industria.—Anuncio. 
Administración municipal 

Edictos de Ayuntamientos. 
Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

inundas particulares. 

AMnistraciÉ provincial 
Gobierno civil de la wmmm de León 

SECCIÓN D E I N D U S T R I A 
Vista la instancia presentada por 

D. Mariano Castelo Castro, empre
sario de una Central eléctr ica situa
da en Valdefuentes del P á r a m o , en 
solicitud de que se le autorice la i m 
p lan tac ión de determinadas tarifas 
en los suministros de energía eléc
trica. 

Resultando que en la t r ami tac ión 
del expediente se ha cumplido lo 
dispuesto en el vigente Reglamento 
de Verificaciones Eléctr icas , some
tiéndose la Memoria a informe de 
los Ayuntamientos de Valdefuentes 
del P á r a m o y Regueras de Arr iba , 
como asimismo a las C á m a r a s de la 
Propiedad e Industria. 

¡ Considerando que por no gozar el 
í solicitante de conces ión administra
tiva alguna que autorice el funcio
namiento de la Centra], no existen 
condiciones limitativas, que hayan 
de tenerse en cuenta, respecto a las 
tar i ías que puedan aplicarse, por lo 
que no procede el informe de la Je
fatura de Obras Púb l i cas . 

Considerando que, según ha i n - ; 
formado en casos aná logos la A b o - i 

. i 

gacia del Estado, la no existencia de 
conces ión administrat iva no puede 
ser motivo suficiente para que la Je
fatura de Industria deje de ejercer 
las funciones que le atribuye el Re
glamento de Verificaciones en orden 
a la fiscalización de las relaciones • 
contractuales entre abonados y dis- | 
tribuidores, cualquiera que sea la I 
s i tuación legal de éstos respecto a 
los aprovechamientos h id r áu l i co s y ; 
a las necesarias concesiones, mate- j 
r ia no sometida a la vigi lancia de ¡ 
los organismos que dependen del ¡ 
Ministerio de Industria y Comercio; | 
que, por consiguiente, no hay obs- j 
táculo alguno que se oponga a la le-1 
gal ización de las tarifas que hoy vie-! 
nen aplicando, sin au tor izac ión , las ! 
Empresas, o a la a p r o b a c i ó n de las 1 
modificaciones de las mismas que 
se soliciten, sin perjuicio del deber' 
de la Jetatura de Industria de dar 
cuenta a la de Obras P ú b l i c a s de la 
existencia de aprovechamientos no 

legalizados a efectos de dar cumpl i 
miento al a r t ícu lo 3.° del Decreto 
Ley de 7 de Enero de 1927. 

Considerando que la C á m a r a de 
la Propiedad se abstiene de infor
mar, y que la C á m a r a de Comercio 
e Industria informa favorablemente 
dichas tarifas, excepto el m í n i m o , 
por no ajustarse al a r t ícu lo 83 del 
Reglamento. 

Considerando que habiendo trans
currido el plazo reglamentario y no 
habiendo emitido informe ninguno 
de los Ayuntamientos, h a b r á de en
tenderse, a tenor de lo dispuesto en 
el ya citado reglamento, que es tán 
conformes con lo solicitado. 

Considerando que es de la compe
tencia de este Gobierno c iv i l la reso
luc ión del expediente, por no afectar 
las instalaciones a pueblos ajenos a 
la provincia de León . 

De acuerdo con la propuesta de l a 
Jefatura de Industria, este Gobierno 
c i v i l ha tenido a bien autorizar a 
D . Mariano Castelo Castro para la 
i m p l a n t a c i ó n de la tarifa siguiente: 

ALUMBRADO 
Tarifa n ú m . 1.—Tanto alzado 

Ptas. 
Una l á m p a r a de 10 vatios, mes 2,00 

» » » 15 » » 2,25 
» » » 25 » » 2,50 
» » » 40 » » 2,75 
» » » 60 » » 3,00 



Tarifa nüm. 2.—Por contador 
Por cada k W - h consumido, 0,80 pts. 

Según la capacidad de la instala
ción se c o b r a r á n los siguientes mí
nimos mensuales: 

Mínimo de 
Instalación consumo 

Mínimo de 
percepción 

Hasta 320 W 3,6 k W - h 2,88 ptas. 
» 480 W 5,4 » 4,32 » 
» 800 W 9 » 7,20 » -
» 1.200 W 13,5 » 10,80 » 
» 1.600 W 18 » 14,00 » 

E n la apl icac ión de estas tarifas se 
encuentran comprendidos los i m 
puestos que gravan el consumo de 
energía elétrica. 

Estas tarifas son aplicables a los 
pueblos de Valdefuentes del P á r a m o , 
Regueras de Abajo y Regueras de 
Ar r iba . 

E n la ap l icac ión de esta tarifa, la 
Empresa deberá tener en cuenta lo 
dispuesto en él Reglamento de Ve
rificaciones Eléctr icas . 

Estas tarifas provisionales quedan 
supeditadas a la resolución que en 
su día recaiga en la necesaria con
cesión administ iat iva. 

León, 28 de Mayo de 1934. 
Bl Gobernador civil, 

Jul io García Braga 

COMISIÓN D E L S E R V I C I O 
DE LA 

H A C I E N D A PÚBLICA 

Ayuntamiento de Vegacervera 
Repartimiento general de utilidades 

de 1934 
Confeccionado por el que suscri-

bre el documento de referencia, se 
expone al púb l i co durante el plazo 
de diez y ocho días en las oficinas de 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
durante las horas reglamentarias, 
para que durante el mismo pueda 
ser examinado por los contribuyen
tes, quienes, en caso de no conformi
dad con la cuota o cuotas que se les 
asignan pueden ejercer el derecho 
de reclamar ante esta Comisión, de 
conformidad y en la forma dispues
ta por el a r t ícu lo 510 del Estatuto 
munic ipa l , por instancia dir igida a 
esta Comisión, las cuales debe rán 
ser entregadas al Sr. Secretario del 
Ayuntamiento, quien, obrando por 
m i delegación, expedirá , si a ello 
fuese requerido el correspondiente 
recibo de presentac ión. 

Esta Comisión advierte por el pre
sente que se reserva el derecho de 
proceder a la incoac ión de los expe
dientes de invest igación que juzgue 
necesarios, bien contra los reclaman
tes, o respecto de cualquier otro i n 
teresado que figure en el reparti
miento por lo que afecte a sus u t i l i 
dades, poniendo el hecho en cono
cimiento del Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda por si dichos actos diesen 
lugar a la der ivación de alguna res
ponsabilidad que obligue al aumen
to de t r ibu tac ión al Tesoro. 

L o que se hace públ ico por medio 
del presente edicto para conocimien
to de los contribuyentes comprendi
dos en el documento cobratorio. 

Vegacervera,12 de Junio de 1934.— 
E l Oficial de ^Hacienda Cosionado, 
Manuel Barros Arbones. 

Degación Harítlma de Pontevedra 
D I S T R I T O D E V I G O 

Relación nominal y filiada de los i n 
dividuos naturales de la provincia 
de León, que han de ser dados de 
baja para el servicio del Ejercito, 
por haber sido alistados para el 
Reemplazo de la Mar iner ía de la 
Armada del año 1935. 

Relación de referencia 
Fol io 174-1934. Manuel F e r n á n d e z 

Gutiérrez; hijo de Bonifacio y Valen
tina; nacido en P a r d a v é el 19 de 
Marzo de 1915, a las 21 horas y do 
mici l iado en dicho t é rmino . 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Rendida por el Alcalde Presidente 

como Ordenador de Pagos, la cuen
t a - l i qu idac ió n de las operaciones 
realizadas con cargo al presupuesto 
de 1933, como t r ámi te previo a la 
ap robac ión de la misma y conforme 
a lo dispuesto en el ^artículo 579 del 
Estatuto munic ipa l y 126 de su Re
glamento de Hacienda, se procede 
a la exposición al púb l i co de la 
misma por espacio de quince días, 
para que durante dicho per íodo y 
ocho días más , puedan formularse 
por escrito las reclamaciones que 
contra ella estimen pertinentes los 
habitantes del t é r m i n o munic ipa l . 

León, 13 de Junio de 1934 — E l 
Alcalde, V . Vizoso. 

Aijunlaniienlo de 
Villafer 

Confeccionado el p a d r ó n de cédu
las personales de este munic ip io 
para el año en curso, queda expuesto 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de diez 
días, durante cuyo plazo p o d r á n pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen procedentes, adv i r t i éndose 
que no será atendida ninguna de las 
que produzcan transcurrido que sea 
dicho plazo. 

Villafer, 11 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, Leandro Herrero. 

Ayuntamiento de 
Cubillas de los Oteros 

Hecha la rectificación del p a d r ó n 
de habitantes de este t é r m i n o m u n i 
cipal del año de 1933, queda expues
ta al púb l i co en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de quin
ce días, al objeto de oir reclamacio
nes. 

Cubillas de los Oteros, 11 Junio de 
1934.—El Alcalde, Pascasio García. 

Ayuntamiento de 
Lucil lo 

Formado el apénd ice de rectifica
ción al p a d r ó n de habitantes de este 
Ayuntamiento, correspondiente al 
a ñ o de 1933, queda exquesto al p ú 
blico en la Secretar ía de este A y u n 
tamiento por t é r m i n o de quince días 
a los efectos de oir reclamaciones. 

o 
O O 

Rendidas las cuentas por el A l c a l -
da y Depositario de este Ayunta
miento, correspondiente al a ñ o 1933, 
se hace saber que quedan expuestas 
al públ ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quince 
días , con el fin de que sean exami
nadas por cuantas personas lo crean 
conveniente. 

• » 

Clasificadas las diferentes clases 
de cédulas personales, con sujeción 
a las tarifas vigentes, así como la i n 
c lus ión en el correspondiente p a d r ó n 
de todas las personas sujetas a pro
veerse de la oportuna cédula , se hace 
saber que durante el plazo de quince 
días pueden formularse en la Secre
ta r ía de este Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones se crean justas, tanto 
contra la clasificación como inclu
s ión indebida. 

Luc i l l o , 11 de Junio de 1934.—El 
Alcalde accital., Timoteo García. 



Ayuntamiento de 
Cahrillanes 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédulas 
personales de este Ayuntamiento, 
formado para el a ñ o actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipal por el plazo de quince 
días, durante los cuales se p o d r á n 
formular reclamaciones a c o m p a ñ a 
das de las pruebas quelasjustifiquen. 

Cabrillanes, 10 de Junio de 1934.— 
E l Alcalde, Manuel García. 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado por las Juntas respecti
vas el repartimiento general de u t i l i 
dades correspondiente al año ú l t imo 
de 1933, se hal la expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días y tres 
más , se a d m i t i r á n reclamaciones en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Los contribuyentes comprendidos 
en el mismo pueden examinarlo du
rante dicho plazo y hacer las recla-i 
maciones que crean pertinentes con 
sus justificantes. 

Balboa, 9 de Junio de 1934.—El 
Alcalde, José González. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

P o r D . Victoriano Herrero Barrien-
tos, vecino de esta v i l l a , se ha pre
sentado solicitud a la Corporac ión 
munic ipa l de mi presidencia, pi 
diendo la ad jud icac ión a su favor, 
previo pago de su importe y forma 
lidades legales, de un solar sito en la 
plaza de esta v i l l a , l inda: Oriente, 
patio de la escuela de n iñas ; Medio
día y Poniente, plaza y Norte, Salón 
«La Recreativa»; mide una superfi
cie de quince metros cuadrados, con 
la obl igación de ingresar en Arcas 
del Concejo, a razón de una treinta 

ly cuatro pesetas metro cuadrado. 
Y con el fin de que llegue a cono 

cimiento de los vecinos de esta vi l la , 
se publica el presente aviso, inv i tán
doles a que en el t é r m i n o de quince 
días, a contar desde su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
formulen cuantas reclamaciones es
timen convenientes respecto a la pro. 
piedad, ad jud icac ión del precitado 
solar y su tasac ión , transcurrido 
dicho lapso de tiempo no será admi
tida ninguna. 

Cabreros del Río, 11 de Junio de 
1934.—El Alcalde, Miguel Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por la Excma . Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu las 
peisonales de este Ayuntamiento, 
formado para el a ñ o actual, se hal la 
expuesto al públ ico en la Secretar ía , 
por el plazo de diez días , durante los 
cuales y los cinco siguientes se po
d r á n formular reclamaciones acom
p a ñ a d a s de las pruebas que las justi
fiquen. 

Santa María de Ordás , 9 de Junio 
de 1934.—El Alcalde, Juan García . 

J U N T A P R O V I N C I A L D E L C E N S O 
E L E C T O R A L D E L E Ó N 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para colegios elec
torales, durante el a ñ o de 1934. 

Gradefes 
Distrito 1.°, Sección 1.a, la escuela 

antigua de n iñas . 
Distrito 1.°, Sección 2.a, la escuela 

de niños . 

Valdefuentes 
Juez-Presidente, D. Esteban del 

Riego; Vocal , D . Mariano Montiel 
San Mart ín, ex-Juez. 

Suplente: ex-Juez, D. Francisco 
Mart ínez Blanco. 

Vi l l amañán 
Juez-Presidente, D. Angel A l m u -

zara Valdés; Concejal, D. Guil lermo 
López Vivas; ex Juez, D. Lu i s Gon
zález Alonso. 

Suplentes: Concejal, D. Ignacio A l 
varez Alonso; ex-Juez, D. Pedro A p a 
ricio Montiel . 

Castrotierra 
Juez-Presidente, D. Apol inar Man

zano Fe rnández ; Concejal, D. Salva
dor Rodríguez Lozano; ex-Juez, don 
D. Victorio Gordaliza Rueda. 

Suplentes: Concejal, D. Heriberto 
Gallego V i l l a ; ex-Juez, D. Antonio 
Bajo Castellanos. 

AdministraElón de luslitla 
Juzgado de instrucción de León 

Distrito 1.°, Sección 3.a, la escuela Don Enr ique Iglesias GóraeZ5 juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de León y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretar ía ú n i c a 
del refrendante pende pieza de exac
ción de costas de la causa seguida 
por lesiones contra Pascual F e r n á n 
dez Colado con el n ú m e r o 2 0 7 
de 1933, en la que por providencia 

de n iños 
Distrito 2.°, Sección 1.a, la escuela 

de n iños . 
Distrito 2.°, Sección 2.a, la escuela 

de n iños . 

Relación de las Estafetas donde han 
de depositarse los pliegos electora
les de las elecciones que se cele
bren durante el a ñ o de 1934, desig-

, i T I . . . del día de hoy, he acordado sacar a nadas portas Juntas municipales : , Ul. u Jt _ 
del Censo electoral. 
Para el primer Distrito, Gradefes. 
Para el 2.° Distrito, Sección 1.a, 

Casasola. 
Para el 

Mellanzos. 
2.° Distrito, Sección 2. 

Relación de los vocales designados 
para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo electoral, 
durante el bienio de 1934-35, que 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL, 
para que los agraviados puedan 
recurrir en el plazo de diez días 
ante el Presidente de la Junta pro
vincia l . 

Grajal de Campos 
Juez-Presidente, D. Victor ino M o n 

tañés González; Vocales, D. Isaac de 
la Mota, Oficial retirado; Concejal, 
D. Donato Espeso Santos. 

Suplentes: Concejal ,D.Arturo Gue
rra Pastor; ex-Juez, D . Juan Gómez 
Revuelta. 

púb l i ca subasta, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte días, sin suplir 
previamente la falta de t í tulos por el 
precio en que han sido tasadas, 
las fincas embargadas al procesado 
como de su propiedad y de la si
guiente descr ipc ión: 

1. a U n prado denominado E l 
Pon tón , sito en el pueblo de A n t i -
mio de Abajo, h a r á un ce lemín es
caso, que l inda: al Oriente, de José 
de la Fuente; Mediodía, de Domingo 
Mart ínez; Poniente, de Blas Fidalgo, 
y Norte, Cris tóbal Sevilla. Tasado 
en 125 pesetas. 

2. a Una tierra centenal en dicho 
t é rmino , al sitio de las Cárcavas , 
h a r á tres cuartillos, y l inda: Oriente, 
Mediodía y Poniente, se ignora, y 
Norte de Antonio González. Tasada 
en 25 pesetas. 

3. a Otra en idem, al Pontonico, 
h a r á ocho cuartillos, centenal, y l i n 
da: Oriente, camino; Mediodía , de 
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Antonio Martínez, y Poniente, de 
Manuel V i l l a . Tasada en 4()_pesetas. 

4. a Otra en idem, al Canico, de 
dos celemines; l inda: al Oriente, de 
Salvador Vega; Mediodía, Lu i s Ro
dríguez, y Poniente, Justo Alonso. 
Tasada en 80 pesetas. 

5. ° Otra en ídem, a la Fuente 
Besa, h a r á tres celeminos, que l inda: 
al Oriente y Mediodía, de Policarpo 
Lorenzana, y Norte, de Santos Fer
nández . Tasada en 75 pesetas. 

6. a U n huerto en ídem, al sitio 
de la Fuente Besa, h a r á dos cuarti
llos, trigal, que l inda: al Oriente, de 
Gumersindo Lorenzana; Mediodía, 
de Esperanza Vega; Poniente y Norte, 
Rodera. Tasada en 100 pesetas. 

7. a Otra tierra centenal en idem, 
al sitio de la Caruda, de cuatro cele
mines, y l inda: al Oriente de Patr i -
ciofFidalgo; Mediodía, Cabecera, y 
Poniente, R o m á n Fidalgo. Tasada 
en 400 pesetas. 

8. a Otra idem en idem, al Vallejo 
Ancho, de cabida de cuatro celemi
nes y l inda: al Oriente y Mediodía, 
de Lu i s Rodríguez, y Poniente, de 
Miguel Lorenzana. Tasada en 100 
pesetas. 

9. a Una viña en idem, a las Cue
vas, h a r á tres celemines, y l inda: a l 
Oriente, de Cristóbal Sevilla; Medio
día, R a m ó n Fidalgo, y Poniente, ca-
camino. Tasada en 75 pesetas. 

10. Otra en idem, a las L á m p a r a s , 
de cuatro heminas, y l inda: al Or ien
te, de Pablo F e r n á n d e z ; Mediodía , 
de Salvador Vega y Norte, de Her
minio F e r n á n d e z . Tasada en 480 
pesetas. 

E l remate se verificará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día ca
torce de Jul io p róx imo y hora de las 
once de su m a ñ a n a , advi r t iéndose á 
los licitadores: que para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo 
menos, a l diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes: que no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación, 
y que pod rá hacerse el remate a ca l i 
dad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a ocho de Junio de 
m i l novecientos trenta y cuatro.— 
Enrique Iglesias.—El Secretario Ju
d ic ia l Valent ín Fe rnández . Cédula de citación 

E n virtud de lo acordado por el 
Sr. D . Davino Albares Blanco, Juez 

municipal de este t é rmino , en provi
dencia de esta fecha se cita a los de
nunciados José Laudas y Donato 
Diez, que dijeron ser vecinos de Pa -
radasolana, Munic ip io de Molinase-
ca, y cuyo domici l io se ignora, para 
que el día veinte de los corrientes, a 
las once horas, comparezcan en esf 
sala audiencia, sita en el piso p r 
cipal de la Casa Consistorial d&fÁ^ 
v i l l a , con objeto de asistir al j * " ^ 
de faltas que se tramita por d.-
cia del jefe de la estación ferroviaria 
de esta localidad, sobre viajar sin 
billete desde Astorga, en el tren nú 
mero 421, el primero del actual, bajo 
los apercibimientos que determina 
la ley procesal, y p rev in iéndoles que 
se a c o m p a ñ a r á n de las pruebas de 
descargo que tuvieren en su defensa 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
doce de Junio de m i l novecientos 
treinta y cuatro.—El Secretario, Ga 
los Lu i s Alvarez.—V.0 B.0: E l P rc4 
dente, Davino Albares, 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l día 5 del actual se extraviaron 
del Parque de esta ciudad un caba
l lo de las señas siguientes: pelo cas
taño , careto, marca de la G. C. y del 
desecho, alzada 7 cuartas y 3 dedos, 
y una yegua, pelo cas taño , colina, 

' ^^ ' ¿da cuartas y media. 
ñp , J u l i á n Alonso Monge, 

£y numero 38, León. 
N.0 513.-4,50 ptas. 

i J ^ Í C O M E R C A N T I L , L E Ó N 
Hab iéndose extraviado la libreta 

de nuestra Caja de Ahorros n ú m e 
ro 7.803, se anuncia al púb l i co , de 
acuerdo con las condiciones del Re
glamento, a r t í cu lo 9, previniendo 

si transcurridos quince d ías no 
^<7ita r ec l amac ión alguna, pro-

s ^ p ^ : extender un duplicado 

m* Ju l io de 1934. N.0 520.-5,50 pts. 

Central eléctrica de Benavides 
N I S T A L Y C í a . 

TARIFAS APLICABLES EN BENAVIDES DE ORBIGO, QUINTANILLA DEL VALLE 
ANTOÑÁN DEL VALLE Y VEGA DE ANTOÑAN 

A l u m b r a d o 
Tarifa número 1—Por tanto alzado 

Por una l á m p a r a de 10 watios 1,70 pesetas al mes 
» » » » 15 » 2,40 » » 
» » » » 25 » . 3.50 » » 

Tarifa número 2—Por contador 
Hasta 25 k W h al mes. 
De 25 a 50 k W h » . 

» 50 a 100 k W h » 
» 100 k W h al mes, en adelante 

Según la capacidad de la ins ta lac ión, se c o b r a r á n los siguientes mí 
nimos mensuales: 

Instalación Mínimo de consumo Mínimo de percepción 

0,75 pesetas el k W h 
0,70 » » 
0,65 » » 
0,60 » » 

Hasta 333 watios 3,75 k W h 2,81 pesetas 
Para potencias superiores 4,00 k W h 3,00 pesetas 

Tarifa número 3—De alquiler de contador 
E n caso de que el abonado no aporte el contador, pod rá alquilarlo 

a la Empresa, que cobra rá : 
Hasta 5 A inclusive 0,50 pesetas al mes 
Para 10 A 1,00 » » 

Los impuestos que graven el consumo de energía eléctrica, tanto del 
Estado como municipales, son de cuenta del abonado. 

Cualquier duda a que dé lugar la in te rpre tac ión de estas tarifas, se rá 
resuelta por la Je fa tu i^de Industria. 

Don Antonio Mar t ín Santos, Ingeniero Jefe de Industria. 
Certifico: Que-eh el expediente incoado para dar cumplimiento al ar

t ículo 83 del Reglamento de verificaciones eléctr icas de 5 de Diciembre de 
1933, resultap. aXitori^ad^i oficialmente las anteriores tarifas. 

Y pan rviás^ti P\l 8^>s afectos de publ ic idad reglamentaria, extiendo el 
presente fe^^^^^il^6 Junio de 1934. N ú m . 51%—34,15 pts. 

Imp. de la Dipu tac ión provincial 


